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Selección de candidatos/as de 

contratos de investigación

¿Qué es?

Es el procedimiento habilitado en la Sede Electrónica,

dirigido a quienes ostentan la secretaría de comisiones

evaluadoras de convocatorias de contratos de

investigación, a fin de que formalicen y firmen el acta de

constitución de la comisión y la correspondiente

propuesta de selección de candidatos/as.

Firmados los documentos por el Secretario/a, pasarán al

Port@firmas del presidente/a y vocal de la comisión.
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Selección de candidatos/as de 

contratos de investigación

El trámite conlleva dos partes:

Primera: Se realiza por el secretario/a de la comisión en

la Sede Electrónica.

Segunda: Se realiza por el presidente/a y vocal de la

comisión en la aplicación Port@firmas.
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Pasos previos a la realización del 

trámite electrónico

1) Recepción de los currícula de las personas solicitantes del Anexo

correspondiente.

2) Evaluación conforme a los criterios de baremación.

3) Elaboración de un documento donde se detalle la puntuación

otorgada en cada apartado a cada solicitante.
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Descripción de la primera parte del 

trámite electrónico

¿A quién corresponde realizar esta primera parte del trámite? Al secretario/a

de la comisión evaluadora del Anexo correspondiente.

¿Dónde se realiza? En la Sede Electrónica (Pág. 9 y siguientes de esta guía).

Muy importante: Las personas que ostenten la presidencia y vocalía de cada

comisión evaluadora tienen que acceder previamente a Port@firmas si no lo han

hecho ya en algún momento anterior. Es imprescindible que realicen este paso

antes de que el Secretario/a inicie su parte del proceso. En caso contrario, no se

podrá finalizar el trámite.

¿En qué consiste? Consiste en cumplimentar los datos que se le requieren en el

formulario, adjuntar el documento de baremación elaborado por la comisión y

firmar. Con los datos introducidos se genera un único documento pdf de dos

páginas: en la primera página aparecerá el acta de constitución de la comisión de

selección y en la segunda, el acta de baremación y selección de los candidatos.

El acta está disponible a partir de este momento de forma automática, en

Port@firmas. Aquí finaliza la primera parte del trámite.

https://e-administracion.uco.es/pfirma
https://e-administracion.uco.es/pfirma
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Descripción de la segunda parte del 

trámite electrónico

¿A quién corresponde realizar esta segunda parte del trámite? A quienes

ostenten la vocalía y la presidencia de la comisión evaluadora.

¿Dónde se realiza? En la aplicación Port@firmas (Pág. 23 y sg. de esta guía).

¿En qué consiste? Consiste en acceder a la aplicación Port@firmas para

firmar el documento único generado en la primera parte del trámite, que incluye

el acta de constitución de la comisión y el acta de selección.

https://e-administracion.uco.es/pfirma
https://e-administracion.uco.es/pfirma
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Requisito imprescindible: 

Para poder realizar el trámite, todos los miembros de la comisión

evaluadora necesitan tener el certificado digital de la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre (FNMT). El sistema de firma les

permitirá acreditar su identidad y firmar los documentos

electrónicamente.

En la sección Ayuda de la Sede Electrónica de la Universidad de

Córdoba, puede consultar la Guía sobre cómo obtener el

certificado digital de la FNMT.

Detalles completos del proceso e inicio del mismo en la Sede

Electrónica de la FNMT.

https://sede.uco.es/ayuda/
https://sede.uco.es/documentos/guias/guia-como-obtener-certificado-digital-persona-fisica-fnmt.pdf
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software
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Primera parte del trámite: (1/14)

acceso a la Sede Electrónica
Como ya se ha avanzado, esta 
primera parte del proceso ha de 
realizarla el secretario/a de la 
comisión evaluadora de cada 
anexo y consiste en acceder al 
procedimiento habilitado en la 
Sede para cumplimentar los 
datos de calificación y firmar el 
acta que se genera.

La dirección de acceso a la 
Sede es: https://sede.uco.es

En la página principal de la web 
de la UCO hay un enlace a la 
Sede Electrónica.

https://sede.uco.es/
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Primera parte del trámite: (2/14)

acceso al catálogo

Una vez en la Sede, 
seleccione Catálogo 
de Procedimientos, 
Trámites y Servicios.

https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/tramitesDisponibles.do


Primera parte del trámite:(3/14)
acceso al catálogo
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Puede localizar el 

procedimiento desde 

la sección  Trámites 

para el P.D.I.

O directamente en el 

buscador de trámites 

introduciendo el 

código “074”.



Primera parte del trámite: (4/14)
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Si accede a través 

del catálogo de 

procedimientos para 

el PDI, localice el 

procedimiento 

Selección de 

candidatos/as de 

contratos de 

investigación y

pulse en el símbolo

de la interrogación.
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Primera parte del trámite: (5/14)
La imagen muestra la ficha del 

procedimiento que incluye 

información básica sobre el 

trámite.

Desde la ficha se puede iniciar 

el trámite haciendo clic en el 

enlace señalado en la imagen.

Comenzará el proceso de 

autenticación. Si está utilizando 

el certificado digital de la FNMT 

aparecerá una ventana que 

muestra todos los certificados de 

ese tipo instalados en el 

navegador. Seleccione el suyo.

Si se está utilizando el DNI-e, la 

ventana mostrará los 

certificados a él asociados: el de 

autenticación y el de firma. 

Seleccione el primero.
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Primera parte del trámite: (6/14)

alta de interesado
La primera vez que se realiza 

un trámite en la Sede 

Electrónica, es necesario 

cumplimentar el formulario que 

muestra la imagen para darse 

de alta como interesado.

Se han de cumplimentar sólo

los campos marcados como 

obligatorios, así como el 

teléfono de contacto y 

dirección de correo 

electrónico.

En los siguientes accesos, se 

visualizará este formulario por 

si se desea realizar algún 

cambio.
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Primera parte del trámite: (7/14)

alta de interesado

Como puede observarse, 

esta ventana es el primer 

paso de un asistente que 

irá guiando durante todo 

el proceso.

Cumplimentados los 

datos, se pulsa el botón 

Siguiente.
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Primera parte del trámite: (8/14)

cumplimentación del formulario web

Pulse en los desplegables 

y seleccione las opciones 

correspondientes.
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Primera parte del trámite: (9/14)

cumplimentación del formulario web

Seleccionada la convcatoria y el 

anexo, el sistema mostrará los 

datos de los aspirantes admitidos.

Para cada uno, se ha de:

- introducir su calificación (de 0 a 

100)

- marcar si ha sido seleccionado 

o no

- y, en este último caso, si se le 

asigna la condición de suplente o 

no.

Si la plaza quedara desierta, se 

indicarán los motivos en el 

espacio habilitado al efecto.

Con todos los datos introducidos, 

se generará el acta de 

constitución de la comisión y de 

selección de candidatos/as.
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Primera parte del trámite: (10/14)
incorporación del documento de baremación

Es necesario aportar, 

en formato pdf, el 

documento con los 

criterios de 

baremación aplicados.

Pulse en el icono 

señalado en la imagen 

para incorporar el 

documento y a 

continuación en el 

botón Siguiente.
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Primera parte del trámite: (11/14)

firma del acta por el secretario/a

Si se desea visualizar el 
acta generada antes de 
firmarla pulse el icono 
señalado en la imagen.



20

Primera parte del trámite: (12/14)

firma del acta por el secretario/a
Las imágenes muestran las actas que se generan: la de constitución de la 

comisión y la de baremación y selección de candidatos.
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Primera parte del trámite: (13/14)

firma del acta por el secretario/a
Pulse el botón Firmar y 
comenzará el proceso de firma 
del acta y del documento con 
los criterios de baremación.

Si está utilizando el certificado 
de la FNMT, seleccione el suyo.

Si está utilizando DNI-e, 
seleccione el certificado de 
firma.

Iniciado el proceso de firma, aparece el
aviso que muestra la imagen de la
izquierda.
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Primera parte del trámite: (14/14)

firma del acta por el secretario/a

Finalizado el proceso de 
firma, se muestra en 
pantalla el siguiente 
mensaje:

“La documentación se ha 
firmado y presentado 
correctamente. Su 
solicitud ha sido enviada 
al Servicio de Gestión de 
la Investigación para su 
comprobación.”

Pulse el botón Finalizar.
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Segunda parte del trámite:

acceso a Port@firmas

Como ya quedó avanzado, la segunda parte del trámite consiste en la
firma del acta por parte quienes ostenten la vocalía y presidencia de la
comisión evaluadora correspondiente.

En este caso, la firma se realizará en la aplicación Port@firmas, en la
siguiente dirección: https://e-administracion.uco.es/pfirma donde
encontrará el acta ya firmada por el secretario/a.

Es muy importante realizar el trámite dentro del plazo máximo establecido
en la convocatoria.

https://e-administracion.uco.es/pfirma
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Segunda parte del trámite:

acceso a Port@firmas
Para acceder a Port@firmas, entre en el enlace indicado anteriormente y en
la ventana que se muestra en esta página, pulse en el botón señalado:
acceder mediante certificado.
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Segunda parte del trámite:

acceso a Port@firmas

El acta estará disponible para su firma dentro de la carpeta Pendientes. Una

vez que se firme pasará a la carpeta Terminadas.

Si lo desea, puede consultar la Guía de uso de Port@firmas.

https://www.uco.es/gestion/archivoyregistro/images/doc/documentacion/e-administracion/guias_portafirmas/uso_portafirmas.pdf


Subsanación del trámite
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 Finalizado el proceso de firma por parte del secretario/a, el Servicio de

Gestión de la Investigación comprueba las actas y el documento de

baremación y si observa alguna deficiencia, requerirá al secretario/a

para que la subsane.

 En este caso el secretario/a recibirá un aviso en la dirección de correo

electrónico que haya consignado al darse de alta como interesado en la

Sede Electrónica. La descarga del requerimiento se realizará desde la

sección Mis Solicitudes de la Sede Electrónica, desde donde también

podrá subsanar retomando su expediente.

 Cuando el Servicio de Investigación compruebe el documento con los

criterios de baremación y el acta firmada por los tres miembros de la

comisión, finalizará el trámite y el secretario/a recibirá un correo de

aviso.

https://sede.uco.es/GOnceOV/solicitudes/solicitudes.do


Dudas e incidencias

Si tiene dudas durante el proceso de obtención del certificado o de realización del trámite,

le atendemos en el Servicio de Archivo, Registro y Administración Electrónica:

– Teléfono: 957 21 20 98

– Correo: e-administracion@uco.es

– Presencialmente: Avenida de Medina Azahara, nº 5, planta baja.  

– En  la  sección  Ayuda  de  la  Sede  Electrónica  están  disponibles,  para  su  consulta

diversas guías que pueden servir de orientación durante el proceso de obtención

del certificado electrónico, de importación y exportación del mismo, operaciones de

configuración del navegador y otras que pueden ser de utilidad.

Si tiene dudas sobre el propio procedimiento, contacte con el Servicio de Investigación
(investigacion@uco.es, 957 21 81 41).
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